
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
ARTÍCULO 181 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

En Bogotá D.C., siendo las (09:43 a.m.) del día cuatro (04) de otubre de dos mil 
veintitrés (2023)  el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., se constituye en 
AUDIENCIA PÚBLICA, para dar trámite a la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que 
trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dentro del proceso 11001-33-35-025-2023-00011-00, demandante 
MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA, y como entidad demandada la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E..   
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 183 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se deja constancia de registro en 
audio y video, y se levantará el acta correspondiente. 
 

DISPOSICIÓN PRELIMINAR 
 
La presente audiencia se efectúa a través del aplicativo “LIFESIZE” con la asistencia 
remota de las partes, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante.  
 

INTERVINIENTES 
 

En este estado de la diligencia, se le concede el uso de la palabra a los sujetos 
procesales para que se identifiquen civil y profesionalmente, indiquen su domicilio, 
lugar donde reciben notificaciones y la calidad con que actúan en el presente 
proceso.  
 
Parte Demandante: Se hace presente y se identifica el (la) abogado (a) HAROLD 
ENRIQUE PATERNINA PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
92.523.980 y Tarjeta Profesional. 127.556, ya reconocido, correo electrónico 
jurispaterabogados@gmail.com 
 
Parte Demandada: Se hace presente y se identifica el (la) abogado (a) CARLOS 
ARTURO HORTA TOVAR, identificado con la cédula de ciudadanía 80.871.298 y 
Tarjeta Profesional. 210.552, a quien se le reconoce personería como abogado 
sustituto de conformidad con la sustitución de poder allegada por medio electrónico 
correo electrónico carloshort@hotmail.com 
 

Se deja constancia de la inasistencia de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
de la Nación 

INCORPORACIÓN DE PRUEBAS  

 

PRÁCTICA DEL INTERROGATORIO Y DE LOS TESTIMONIOS DECRETADOS 
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Se le pregunta a la parte actora quien comparece, quien manifiesta que concurren, 
MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA, NUBIA ESCOBAR DAZA, JACKSOM 
EMIRO MURILLO MOSQUERA y ÁNGELA MARÍN PELAEZ.  
 
El apoderado de la actora desiste de ERNESTO CORDOBA VALLEJO, LINA 
CONSTANZA CABRA OTALORA 
 
Se corre traslado del desistimiento, sin oposición  
 
Decisión: Se acepta el desistimiento 
 

-Decisión que se notifica en estrados. Sin recursos. - 
 
Se hacen presentes los declarantes, previo a su recepción, el señor Juez les puso 
de presente las advertencias de ley incluyendo la responsabilidad penal en que 
incurre quién declara en falso, de conformidad con el artículo 442 del C.P. y luego 
se les tomó el respectivo juramento, quien prometieron decir la verdad y nada más 
que la verdad en la declaración que van a rendir.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE MAGDA CRISTINA BACARES 
SIERRA  
 
1. Preguntado: Manifieste que tipo de vinculación tuvo con la accionada  
Contesto: Una relación laboral de 26 años 
 
2. Preguntado: Como la vincularon 
Contesto: Por contrato  
 
3. Preguntado: Que tipo de contrato 
Contesto: De trabajo 
 
4. Preguntado: Para el tema del pago del salario como lo hacían 
Contesto: Previo a rendir los informes sobre las funciones realizadas no efectuaban 
el pago en mi cuenta bancaria mensualmente 
 
5. Preguntado: Quien pagaba la seguridad social 
Contesto: Yo la pague 
 
6. Preguntado: Cual fue el periodo que trabajo para la accionada 
Contesto: Febrero de 1996 al 30 de junio de 2023 
 
7. Preguntado: Le hicieron llamados de atención, felicitaciones y ascensos en el 
tiempo que prestó los servicios 
Contesto: Si, cuando cumplí con algunas expectativas tuve a cargo servicios por 
algún tiempo, me llamaron la atención y también me felicitaron 
 
8. Preguntado: Donde prestó sus servicios, en que sitios  
Contesto: Siempre en el Hospital de Meissen, área cirugía y de esterilización  
 
9. Preguntado: Tuvo vacaciones  
Contesto: No 
 
10. Preguntado: Porque no siguió laborando  
Contesto: Porque se enteraron de la demanda  
 



  

 

 

Proceso: 110013335025202300011-00. 
Actora: MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA. 

                                                                                                              Demandada: SUBRED SUR  
 

3 

 

11. Preguntado: Manejaba un horario  
Contesto: De 7 pm a 7am noche intermedia de lunes a viernes  
 
12. Preguntado: Laboro en otros lugares al mismo tiempo 
Contesto: Si en algunos periodos  
 
13. Preguntado: En que periodos 
Contesto: Eran cirugías esporádicas que me llamaban, si coincidía que estaba libre 
iba. En los últimos 3 años preste asesoría para cuentas medicas 
 
14. Preguntado: Para que entidades 
Contesto: En unas clínicas pediátricas en el barrio Kennedy y ahora lo de auditoria 
lo hago para una aseguradora 
 
15. Preguntado: Debía pedir permiso para hacer estas actividades 
Contesto: No porque lo hacía en el tiempo libre 
 
PREGUNTAS DEL DESPACHO  
 
Preguntado: Presto su servicio por 27 años sin vacaciones  
Contesto: Si, sin descanso 
Preguntado: Como lo hizo 
Contesto: Trabaje noche intermedia. Lo que se hacía para tener descanso en 
algunos días era cuadrando con la compañera del turno contrario, lo cal debía estar 
autorizado y se debía devolver el tiempo a la compañera 
Preguntado: Siempre fue instrumentadora 
Contesto: Si 
Preguntado: Que hacia 
Contesto: Asistir al cirujano el material e insumo necesario, también el área de 
esterilización   
Preguntado: Una instrumentadora es técnico o profesional 
Contesto: profesional 
Preguntado: Como fue contratada 
Contesto: Siempre como instrumentadora quirúrgica 
Preguntado: A pesar de que era técnica la contrataron como profesional 
Contesto: Si, porque las funciones eran las mismas, primero estudie la técnica y 
luego la profesional, pero las funciones eran las mismas 
Preguntado: Cuantas instrumentadoras habían de planta 
Contesto: Inicialmente solo había dos, y ahora cuando salí eran más de 20 
Preguntado: Solo en cirugías debe haber instrumentadoras o en otros aspectos 
también 
Contesto: Siempre en cirugía y para el área de esterilización, el 90% en cirugía 
Preguntado: Porque no se puede hacer una cirugía sin la instrumentadora 
Contesto: Porque el cirujano debe estar concentrado en el procedimiento y la 
instrumentadora se encarga de dotarlo de las herramientas o instrumentos para la 
cirugía 

TESTIMONIO de NUBIA ESCOBAR DAZA, persona mayor de edad identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.205.622 
 
A los interrogantes del Despacho, Luego de los generales de ley indicó: 
 
Preguntado: Donde laboral  
Contesto: En el hospital de Meissen desde 1995 de planta  
Preguntado: Que hace allá, que ha hecho allá cuéntenos de eso 
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Contesto: Auxiliar área de la salud, empecé como enfermería luego en carrera en 
el área de la farmacia 
Preguntado: Cuando empezó en carrera  
Contesto: En 1995 
Preguntado: En que áreas trabajo 
Contesto: Farmacia y esterilización 
Preguntado: Donde conoció la actora 
Contesto: En el área de esterilización en el año 1997 
Preguntado: Cuanto duro allí  
Contesto: 3 años luego pase al área de cirugía farmacia, allí entregaba los 
implementos a las instrumentadoras 
Preguntado: Cuando pasó al área de cirugía farmacia también tuvo contacto con 
la actora 
Contesto: Si, cuando estaba en el área de esterilización si porque ella era mi 
coordinadora ella era mi jefe 
Preguntado: Después de haber estado en esterilización 3 años para a otra área 
verdad   
Contestó: Si al área de farmacia cirugía y allí le entregaba los instrumentos para la 
cirugía a la actora 
Pregunto: Cuanto tiempo hizo esa actividad coordinada con ella 
Contesto: Hasta que la retiraron 
Preguntado: Después de esos 3 años de estetización, estuvo todo el tiempo en 
farmacia -cirugía 
Contestó: Si señor, siempre he estado ahí 
Preguntado: Señala que ahí estando en ese cargo hubo una coordinación 
permanente con la actora 
Contesto: Si señor 
Preguntado: Porque esa coordinación permanente con la actora, ilústrenos 
Contesto: No, ella me coordino en esterilización en el 1997, por tres años, ya luego 
en farmacia ella se acercaba a retirar los implementos para las cirugías  
Preguntado: Esos procedimientos de reclamación eran permanentes o 
esporádicos 
Contesto: Cada que había cirugía, permanentes  
Preguntado: La actora tenía un horario  
Contesto: En esterilización estaba en el día de 7 am a 4pm, luego de 7 am a 1 pm, 
luego como instrumentadora laboraba por la noche de 7 pm a 7 am 
Preguntado: Estuvo con ella en esos turnos de la noche 
Contestó: Si 
Preguntado: Cuales eran los jefes 
Contesto: Camilo Pachón y ahora esta el Dr Klin 
Preguntado: Vio que le hicieran llamados de atención  
Contesto: No 
Preguntado: Le consta que a ella la llamaron para hacer reuniones 
Contesto: Si con el dr klin mensualmente 
Preguntado: Ella usaba alguna vestimenta para el servicio  
Contesto: Para la sala de cirugía el hospital asigna los uniformes 
Preguntado: Le consta que los uniformes los daba la actora 
Contesto: Si 
 
 
A los interrogantes del apoderado de la parte actora indicó:   
 
Preguntado: Como es el horario de la noche  
Contesto: 7 am a 7pm 
Preguntado: Cual era su turno durante los 16 años  
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Contesto: 7 am a 7pm 
Preguntado: Cada cuanto pasaba ella a recoger los instrumentos a farmacia 
Contesto: En una noche la cirugía se devoraba 1 hora entonces de acuerdo  
Preguntado: Donde estaba la farmacia y donde la sala de cirugía  
Contesto: En el mismo piso, no separaba una pared 
Preguntado: Hay instrumentadores de planta  
Contesto: No, todos por contrato 
Preguntado: Desde cuando se presta el servicio de instrumentadoras 
Contesto: Desde el año 1996 1997 
Preguntado: Sabe si la actora se pudo ausentar de su labor y porque 
Contesto: Tenia que cumplir el horario  
 
A los interrogantes del apoderado de la parte accionada indicó:   
 
Preguntado: Sabe si la actora prestaba el servicio sábados y domingos 
Contesto: Si, en el horario que le correspondía en la noche  
Preguntado: Como era la vinculación de la actora  
Contesto: Prestación de servicios  
Preguntado: Vio si la actora se ausento algún tiempo  
Contesto: No ella siempre estuvo 
Preguntado: Vio que la actora hiciera reclamaciones laborales 
Contesto: No 
 

TESTIMONIO JACKSOM EMIRO MURILLO MOSQUERA, persona mayor de 
edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 79.360.267 de Bogotá 
 
A los interrogantes del Despacho, Luego de los generales de ley indicó: 
 
Preguntado: Que hace actualmente  
Contesto: Medico en la subred sur 
Preguntado: Hace cuanto trabaja con la subred 
Contesto: Desde febrero de 1995, entre como contratista 
Preguntado: Cuanto tiempo duro como contratista 
Contesto: Como 1 año y luego pase el concurso  
Preguntado: Tiene problema jurídico de la entidad  
Contesto: No 
 
TACHA 
 
En este estado de la diligencia el apoderado de la accionada presenta tacha 
porque el testigo a servido como testigo en 5 procesos, lo tacha por sospecha. 
 
Preguntado: Conoció a la demandante y que circunstancias  
Contesto: Si, yo soy funcionario público y si me citan debo acudir por orden judicial. 
 
Conocí a la actora en el entonces Hospital Meissen, debido a que los médicos de 
urgencias rotábamos por todos los pisos. Luego el hospital lo ampliaron para el año 
1997 y la conozco a la demandante como instrumentadora, porque antes esa 
función lo hacia las enfermera jefe 
 
Conocí entonces a la actora en 1997 como instrumentadora. Luego ampliaron las 
jornadas y ella en algunas ocasiones me asistió. Luego establecieron un cirujano en 
piso y ella debía bajar asistir. Últimamente fue esporádico el contacto con ella.  
Preguntado: Cuando era necesario la instrumentadora  
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Contesto: Hasta el año 2000 yo hacía ayudantía quirúrgica y ahí estaba ella 
también prestando asistencia. Luego cuando se restablecieron los turnos, 
esporádicamente le solicitaba ayudantía y se le solicitaba a ella, luego desde el 2000 
ya no fue necesario asistir y pues no la volví a ver, es decir, ya nos encontrábamos 
para hablar de la labor 
Preguntado: Cuanto tiempo le puede constar de la labor de la actora 
Contesto: Del 1997 a 2004 teníamos relación constante con ella, después de 2004 
era más formal laboral 
Preguntado: Porque ese cambio a la necesidad de implementar instrumentadora 
Contesto: Por la demanda de servicio y para la calidad de la prestación de servicios. 
Teniendo ya el personal idóneo el servicio se mejora, todo ello debido a demandas 
que se han dado en el tiempo. 
 
A los interrogantes del apoderado de la parte actora indicó:   
 
Preguntado: Del 97 al 2004, cuáles eran las funciones de ella 
Contesto: Asistir durante la cirugía, desinfección de la sala, garantizar el material 
estéril 
Preguntado: Quien suministraba esos materiales  
Contesto: El hospital  
Preguntado: Sabia cuáles eran los horarios de la actora 
Contesto: Los míos eran rotativos, estaba en la mañana, pero podía hacer noche 
y en la tarde, usualmente me la encontraba en la noche 
Preguntado: Dentro de la subred hay instrumentador quirúrgico en planta 
Contesto: Si hay 1 o 2 en el hospital Tunal 
Preguntado: Recuerda los nombres 
Contesto: No 
 
A los interrogantes del apoderado de la parte accionada indicó:   
 
Preguntado: Usted fue supervisor de contrato de la actora 
Contesto: No 

TESTIMONIO de ÁNGELA MARÍN PELAEZ, persona mayor de edad identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 53.106.595 
 
A los interrogantes del Despacho, Luego de los generales de ley indicó: 
 
Preguntado: Que profesión tiene 
Contesto: Profesional especialista en garantía de calidad de la salud 
Preguntado: Tiene demanda en contra de la accionada  
Contesto: Si, por el tipo de contratación  
Preguntado: De que tiempo 
Contesto: Del 2011 al 2022 
Preguntado: Su proceso está vigente  
Contesto: Si 
 
Se deja constancia de la posible imparcialidad por el proceso que cursa a su 
nombre 
 
Preguntado: Conoció a la actora  
Contesto: La conocí cuando entraba a cirugía, coincidíamos en las cirugías o 
procedimientos quirúrgicos  
Preguntado: Desde cuando la conoció  
Contesto: Del 2011 a la fecha 
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Preguntado: Siempre que estaba usted en procedimiento ella estaba presente  
Contesto: Si la mayoría de los turnos coincidíamos en el servicio 
Preguntado: Cuantas veces compartía las cirugías con ella 
Contesto: Coincidíamos habitualmente, no todo el tiempo, pero si contantemente 
desde que la conocí hasta cuando salí 
Preguntado: Porque una instrumentadora y no la enfermera 
Contesto: Porque la labor es más especifica de cara a los instrumentos que se 
requieren para la cirugía 
Preguntado: Cuando usted entro ya había instrumentadora 
Contesto: Si 
Preguntado: En algún procedimiento no se requiere instrumentadora 
Contesto: Cuando son suturas o catéteres centrales 
Preguntado: Este hospital requería estar en cirugía de manera constante 
Contesto: Si, se hacían cirugías de alta complejidad  
Preguntado: Sabe si la actora reciba orden de alguien  
Contesto: Si Angela Tirado, también debían ir a reuniones o le llamaban la atención 
por cuestiones del servicio 
Preguntado: Sabe cada cuanto se daba eso 
Contesto: Eso era del día a día, por las condiciones del servicio 
Preguntado: Cuando se le acababa el contrato de prestación de servicios a estas 
personas, necesarias para las cirugías como se hacía con la prestación de servicios 
Contesto: Se suplía con personas del mismo equipo de instrumentación, la 
coordinadora debía buscar quien debía estar para la cirugía 
Preguntado: Podían elegir al instrumentador 
Contesto: El hospital asignaba al profesional por sala, entonces no se podía 
escoger 
 
A los interrogantes del apoderado de la parte actora indicó:   
 
Preguntado: Como era el instrumenta que la actora manejaba 
Contesto: Pinzas y elementos propios que ellas saben que se requiere de acuerdo 
a la cirugía  
Preguntado: Ese instrumental es del hospital  
Contesto: Si 
Preguntado: Como era el turno  
Contesto: Del 7 pm a 7 am, o 7am a 1 pm y de 1 a 7pm  
Preguntado: Vio que la actora disfrutaba de vacaciones  
Contesto: No, era muy difícil  
Preguntado: Podía la actora retirarse del servicio a su voluntad  
Contesto: No, tocaba cumplir el horario 
Preguntado: Conoció jefes de la actora 
Contesto: Si Sonia Tirado 
 
A los interrogantes del apoderado de la parte accionada indicó:   
 
Sin preguntas 
 
Documentales  

En la audiencia inicial llevada a cabo el treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) se decretaron las siguientes pruebas documentales:  

 

 La totalidad de los antecedentes administrativos y contractuales dentro de los 
cuales se encuentren la totalidad de los contratos y prorrogas, constancias de 
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pago de honorarios y demás antecedentes respecto de los contratos celebrados 
entre la entidad y la demandante por toda la relación contractual. 
 

 Certificación de que determine el contrato, la fecha de inicio, terminación, objeto 
contractual, valor contratado de la relación contractual llevada a cabo por la 
demandante MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 21.134.290 y la accionada desde el 14 de febrero 
de 1997. 
 
La secretaría ad hoc elaboró el oficio 060 y lo remitió a la accionada como consta 

en el archivo 025. 

 

Por medio de correos electrónicos del 11 y 18 de septiembre de 2023 el apoderado 

de la parte accionada allegó lo deprecado (archivos 026, 027 y 000 anexos). 

 

De la documental se le corrió traslado a la parte actora el 29 de octubre de 2023, 

quien guardó silencio. 

 

Sin embargo, argumenta que no tuvo acceso a la prueba, para lo cual solicita un (1) 

día para revisar las mismas. 

 

El despacho deja la constancia de que el despacho le corrió traslado del expediente 

el 29 de septiembre de 2023 y con todo, se concede el término de un (1) para el 

efecto. 

 

Si no se tiene manifestación alguna se entiende que se esta conforme y se seguirá 

con el trámite respectivo. 

 
No siendo más el motivo de la presente audiencia se da por terminada siendo las 
(11:20 a.m.). 
 
Las partes podrán y demás usuarios podrán consultar la audiencia de pruebas en el 
siguiente link: 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9517f96a-92f4-4ca1-acae-
f7d2592eab14?vcpubtoken=1a182e9d-02c9-438d-a54e-44c495b2aafc 
 
 

 
ALEJANDRO SAAVEDRA 

Secretario Ad-Hoc 
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ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez                                                                                                                             
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